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DIARIO DE JSAR.CELONA, 

abril de 1 8 1 6. 

San ｾｯｴ･ｲ･＠ y San Cayo papas y mártires. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de nuestra Señora del R.o ... 

aario , de reUgiosas de Santo Domingo : se re11erva á la& siete. 
Abren3e las Velaciones. 

1 
Diu horas. Termómetro. Barómetro.¡ Vientos y Atmóafera. 

JO 11 noche. JI grad. o8 p. L 7(• E. f. cobiO<to. 
u 6 mañana. u 2 ll8 Idem y lluvia. 
itl. 1 tarde. lll 3 s7 rr 8 E. N . E. f. v. ｣ｵ｢Ｎｬｬｾ＠

ESPANA. 
Madrid 1 e de abril. 
AllTICULQ DE Ol'ICJQ. 

Circular del Ministerio de GuerrtJ. 
Queriendo el Rey ｮｵ･ｾｴｲｯ＠ S ｾ ｩ￭ｯｲ＠ que las tropas de Infantería Teterana 

de Ultramar, y las que con motivo de las circunstancias en que se ha· 
llan algunos de aquellos dominios han pasado á ellos en diferentes 
épocas , 6 lo verifiquen ･ｾ＠ lo sucesivo , disfruten de las ventajas de ma
yor sueldo y prest que por Reglamento de 7 de octubre de 1802 , y 
ｲ､･ｮ･ｾ＠ posteriore$ , gozan determinadas clases en las de la Península 
de igual especie ; y habiendo teni<lo presente lo que sobre este punto 
ha expuesto el Virey de Nueva E3pafia D. Felix María Calleja , con 
motivo de la iada ocurrida á lo:s Ministros de la Tesorería general de 
México al tiempo de c.j •J:.t:tr al batallan 1 .o Americano, el parecer del 
Inspector general de América D. Francisco X'lvíer Abadfa, y la c:ir
cunstancill de que lo.t ｡ｵ ､ ､ ｾ ｾ＠ y prest asignados á las expresadas tropas 
en Ultramar difi,..reo en los disti<1tos dominios en que se hallan; se ha 
dignado S. M. resolver, en prueh1 del ｓ＼ｾＮＧ｢ｬ｡､ｯ＠ aprecio que le merecen 
tan beneooéritas trop:u, y l'n d f.tteria s" fija la organh:acion y planta 
definitiva ea que todas ellas lebeo constituirse , que se lleven á debido 
efecto lo previenen los artículos sigui entes: 

Aa:r. J. a todo B!tall .>n auelt() de LfJntería veterana de Línea 6 
Ligera que conste de cuatro & ｾ｡ＱＱ＠ Compañí11s, el Capitaa mas !lr·tig uG 
gozar' de un nonno mas del Ｆｵ ｾ ｬ､ｯ＠ que le ｣ｯｲｲ ･ｾ ｰｯｮ､｡＠ por el Re,gl ｾ＠
Jnento viseate en el Viteinllto a Reino eS Provincia donde e w'i\ea ' 
lleatiaaclo "" C11erpo. 



ｾＨＩ＠
2.

0 En los Regimientos vetera&o!l que constP.n de dos ó tres Bata..: 
llone' de cuatro C!lmpafiías á lo menes , dLfmt&r.ín del mayor sueldo 
que señala el artículo anteriO'r , y en los términos que en él se expresa 
los dos ó tres Capitanes mas antiguos , en d concepto d.e uno por Ba
tallan , bien sea que se hallen colocados en uno mismo , ó que lo es ten 
en diftrentes. 

3.0 El Ayudante mas antiguo de cada ｲ･ｾｩｭｩ･ｮｴｯ＠ de Infantería ､ｾ＠
Lín-ea de dos Batallones á lo me;10s , el de cada Batallan suelto de Línea 
ó Ligero que cosste de seis ó mas Compaúbs, y en caso de lotaber dos, 
el plÍmero gozará un décimo mas del su-.ldo· que le corresponda por 
Reglamento segun el al'tículo z .0 

4.0 El m11yor sutlilo que se concede por los artículos anteriores ' 
los C:.rpitanes mas antiguos y Ayudantes , se declara correspondiente 
á la antigúedad y no á la persona; de modo que si un Capitan ó Ayu
dante ,mas antiguo dtj!lse de serlo por cual quera causa, el abono de 
mayor sueldo se hará solamente por el Cuerpo á aquel que reuna la 
mayor aniigü"!dad en dichos empkos. 

5.0 ｌ ﾷ ﾷｾ＠ Sargentos, Cabos y soldados de las Compañías de Cazado .. 
res de los ｒｾｧｩｭｩ･ＱＱｴｯｳ＠ ó Batallopes que las tienen de p'anta, y con 
denominacion de tales , disfrutarán dtl prest 'fUe gocen los indiYiduos 
de las de Granaderos en sus ｣ｬ｡ｳｾｳ＠ y destines respectivos. 

6.0 Los Cornetas de las txpresadas Compañías en Jos Regimientos 
d ｂ｡ｴ｡ｬｬｯｮ･ｾ＠ de Línea , y los de Cuerpos Ligeros, tendrán en vez del 
haber· de Tambores el prest señalado al Soldado Granadero , mas un 
tercio , con doble racion de pan diaria. 

7· 0 Niogun Ca pitan veterano de Compañías sueltas, sea cual fuese 
au antigüedad en este empleo , tendrá derecho á reclamar el mayor 
sueldo qué por el artículo 1. 0 se señala á los mas aBtiguos de Batallo
nes veteranos, como tampoco los Ayudantes veteranos de otras Planas 
;mayores que las expresadas en el artículo 3·u; y cualesquiera trepa que 
provisionalmente se destinare al servicio correspondiente á Cazad1lres no 
tendrá ohcion al mayor prest concedido á estos, á menos qae no lo haga 
al frente del enemigo, y por largo tiempo; en cuyo caso se Jo aeclarará 
el General en gefe del Egército á que corresponda, y solo mientras 
e&tuviese empleado en dicho servicio. 

8.0 Para evitar toda duda sohre el tiempo en que por las Tesorerías 
ｲ･ｳｰ･｣ｴｩｶｾｴｳ＠ se debe hacer á los Cuerpos en Ultramar , y estos á sus in
dividuós , el abono del mayor sueldo y prest que conceden los artículos 
anteriores, se fija d de la primera revista que pase cada cuerpo en el 
mes ｩｾｭ･､ｩ｡ｴｯ＠ á aquel en que se ·diese en la ótden diaria dt> él esta 
aoberana resolucion ; y con respetto á las tropas que se destinasen á 
aquellos dominio!J, deberá abonárseles desde el día en que -=omiguiente 
á Realea órd-enes principien á gozar deJ. meldo y haberes dt:l punto á 
que fuesen deatinada.s. 

Lo que comunic1> á V. de ｒｾ｡ｬ＠ órden p!l.ra su inteligencia , y ｾｊｕｴ＠

disponga su cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V • 
.,uchos ｡ｦｩ･ｾ Ｎ＠ Madrid de Marzo de 1 81 6, 
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ｾｾＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾﾷ ﾷ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭｾ＠NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A VISOS AL PUBLICO. : 

Hoy lunes dia 211 del corriente á l&s doce en punto , en el salon del 
Real Palacio á puerta abierta , y con las ｦｯｲｭ｡ｬｾ､｡､･ｳ＠ de estilo, se sor· 
tearán las dos Rifas que á beneficio de los p(lbres de la Real Casa de Ca· 
ridad se anunciaron al público con carteles de J 2 de marzo último , y 

1 6 del corriente ; insiguiendo el órden ofrecido con respeto á la primera. 
No habt€ndose presentado posturas admbibles· para el apromto y 

transporte ｾ･＠ lbs tres millones de quintales de piedra qu€ se necesitan pa,. 
ra dar principio á las obras del puerto, segun se anrmció al público por 
edicto de 2 del corriente mes y por los diarios del J 6 y I 7 , se le avisa 
ahora por dispoaicion de la Real Junta protectora de las úhras y limpia 
del puerto , que se ｰｲｯ｣･､･ｮ￭ＮＮＺｾｬ＠ ｳｵ｢ｨ｡ｾｴｯ＠ m los dias martes , miércoles 
y juéves 113, 24 y 25 de este mismo mes de diez á doce de la mañana 
en el salon del Real Palacio ; con la adverttncia de ｾｵ･＠ a5Í comG serán 
preferid.as ]as posturas al todo de dicha empresa , se admitirán igual
mente las que se hicitren para el arranque de la piedra y ｾｵ＠ conduccion 
hasta el embarcadero , y para tl transporte desde este punto al de la 
obra , separadamente la una de la otra , atendiéndose las mas ventAjo
sas ; en cuyo defecto se procederá por la Real Junta á realizar este 
acopio por administracion. 

En el ｒｾ｡ｬ＠ colegio de Cirugís· Médica da esta plaza siguen hoy 
las oposiciones á las dos cátedras supernumerarias ,vacantes del mismo, 
leyendo á las diez de la mañana su discurso en idioma latino el Dr. D. 
Rafael Nadal sobre el siguiente punto que escogió de los tres sor
teados ayer. 

Quomodo perficiatur sanguinis circulatio in fretu. 

Le objetarán. los. do.s contriucames : el Dt. D. Antonio Mayner y 
el Dr. D ｊｯｾｴＧｰ｢＠ ｍ ｾ ｵｵ･ｬ＠ de Capdevila. 

Con motivo del thmpo no se ha podido executar ayer la funcian de 
taballoa ofredda al ¡;úl,hco , pero si el th:mpo lo permite se verificará 
hoy en los u:.ísmos térmipos anunciados para ayer ; y espera la com-
pañía comphcer en un todo 8 !os expectadores. ' 

Quien quisiere aw:ndar el rstiercol de ｬｯｾＮ＠ cab.allos de] quartel de 1-a 
Barcelont:t<l desde el primero del P• 6x1mo mes , se coJlferirá ｾｯｵ＠ el sar
gento de dragones de Almansa Rafo.el Acosta , ｴｾｄ＠ el mismo quartel. 

Embarcaciones 'llenidas fll puirto el dia de ayer. 
De Argel en 4 dias , la frag· t11. de gut'rra de los E;t!!dos· Unidos d12 

A,mérica al mando del corJmodoro Mr.Ju;;n Sb w, de porte 54 cañones 
y ＴＷｾ＠ marineros : conduce de pa ｾｧｦＧｲ｣ｳ＠ la ｭｵｧｾｊｲ＠ del Cónsul de Suecia 
en ａｲｾ＼ＭＱ＠ con ocho mas de su familia.= De Guatc.fordt y Gibraltar en 
ao dla¡;, el capitan Morgau ｒ ｾＺＺ ･ｳＬ＠ iuglf$, hergantin Nautilas, de 15e 
toneladas, con trigo y cebada al señor Compte. = De M!thon en 2 dies, 
ﾫｾＱ＠ patron Miguel Paaqual , .. mahonell', ¡¡;aheqse San Antonio , ､ｾ＠ 46 ｾＰＹ＠



ｾＵＱ＠ -. 
neladas, eon haLones y IJUéso de.H2.laDda' Yarios. = Dé Ideld en un 
dia , el patron Francisco Pons , mahonea , xabeque San Joseph , de 3 r 
toneladas , con hHhonfs , higos , ｣ｾ｡ｭｯ＠ y ｯｴｲｯｾ＠ géneros á varios : tr<\e 
)a CO\respondencia. -::: De Torrevieja y San Cárlos en 8 1ias , el patroa 

· Salvador Gales , ce¡alan , laud 54n Simon , de a toneladas , en lastre. 
Dieta. De ＷＰｾ＠ quintales de bacalao de BetgPn á los pnci'os siguien

tes : de primera suerte á qtt Ｕｾ Ｎ Ｌ ･ｬ＠ quintal: segunda á 11 tt 17-9>; y de 
pedazos á Jott 8-9>, en cua de Jo,eph Ｎ ｅＺｾｴｲｵ｣ｨＬ＠ en la orilla del Rech 
Coadal. 

Otra: ｄｲｾｾ＠ arrobas de algarrobas de Valencia á 69-9> 10 ds. el quin
t al , en casa de J aan Roque Artes , en la otilla del Recil : ésta y la an
terior se venden por quintales, arrobas y ｭｾ､ｩ｡ｳ＠ arrobas; y ｡ｾＱ｢｡ｳ＠ du
raiáo hoy , m;;ñana y pasado maiíana. 

Pérdias. Días pasados una señora perdió un arete frente de la ígle
sh y casas diehn de Santa Mónica : en la oficina de este diario se en
lleiíará el •otro igual y darán una g ·atificacion á quien lo devueln. 

Quien haya encontrado dos· pañuelos de seda uno de nnéve palmos de 
ancho con uua lbtil ancha y otra estrecha de varios colores , envuelto 
c::m otro m gro y amarillo , que se perdieren el día 1 o en los contorlóloS 
de la Bocaría , sírvase llevarlos á la calle de la Plata , nt1m. 5 , esquina 
haxo la muralla del mar , quuto principal , que se d:ará us duro de 
hallazgo. 

Sa extravió un perto perdigut>ro de ocico partido , ca pon y otras se
ñas que se darán , junto con dos pesdas de gratiticacion al que lo de-
vuelva á la calle de Trentaclaus , núm. 30. 1 

Hallazgos. Qudqsiera que haya perdido un pañuelo que se halló el 
dia 5 de este mes en la capilla de nuestra Señora de los Dolores , acuda 
á la calle de Amargós , casa núm. 15 , que dando las señas se le devol .. 
verá. · 

E.1 el segundo piso de casa Ribera, corredor de cambios, calle Nue
va dl San Francisco , entregarán un cuchillo de m€sa y unas ti.lteras 4 
quien .Mn hs seibs acredite ser S'..i, dueño. 

Quien haya perdido un paquete de seda , acuda á casa de Alh¡¡reda, 
en la Boda , que dando las señu lo entregarán. 

ｎｯ､ｲｩｾ｡ｳＮ＠ Quien necesite una ama que tierre la leche de tres meses, 
·acuda al horno de ]uliá, en la Baria, q>Je darán razon de ella. 

Otra parida de mes y p¡ediG desea eacontrar criatura p_ara criar en 
su casa : informarán de ella en la calle deis Capellans , num. 1 S· 

Quien necesite una ama de toda satisfacciun , cuya leche es de ｱｵｩｮ ｾ＠

ce ｮＮＱ･ｾ･ｳ＠ , acuda á la calle del Rech Condal , casa nú1n. • , junto á la 
Puerta Nueva , que darán ｲ｡ｺｯｾ＠ de ella. 

Teatro. El Desquite , tonadilla y saynete. ·A las aiete. 
ｇｾｎ＠ REAL PlUVILEGIO. 

\ 

ｾＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠ Por D. Antenio Brud, Im,presor de ｾ｡ｲ｡＠ de S. M. 
calle d.e la ｌｩｨｲ･ｴｾ､｡Ｎ＠
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